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Por disposición de AFIP, recordamos que aquellos contribuyentes que 

realicen operaciones con consumidores finales, deberán exhibir la DATA 

FISCAL. 

Esta reglamentación está sujeta a fiscalización y su incumplimiento será 

pasible de la sanción de multa. 

Para más información, haga clic en la imagen. 

Cordialmente, 

 

Cámara de Comercio Exterior de Córdoba 
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